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Circular núm. 28/72 
Normas y precios máximos de 
venta para diversos artículos 
Durante el próximo mes de di

ciembre, serán de aplicación en es
ta provincia, en la comercializa
ción de los productos relacionados 
en la presente Circular, los pre
cios máximos y, en su caso, las 
normas que se indican a conti
nuación:
Precio máximo del aceite de so-ja 

y obligación de tenencia
El precio máximo al público del 

aceite de soja refinado, que se ven
derá necesariamente envasado, se 
encuentra fijado en 28 pesetas li
tro.

Las industrias envasadoras que 
comercialicen esta clase de aceite 
y los detallistas deberán tener 
siempre a disposición de sus res
pectivas clientelas aceite de soja 
o, en su caso, aceites de semillas 
refinados, al precio establecido pa
ra el aceite de soja.

Arroe
De conformidad con lo estableci

do en la Circular 3/71 de la Comi
saria General de Abastecimientos 
y Transportes, de 26 de junio de 
1971 (B. O. del Estado número 168, 
de 15-7-71), los precios máximos 
de venta al público de los arroces 
clase «primera» y «primera ex
tra», serán:

«Primera» a granel, 13,20 pese
tas kilo.

«Primera» envasado de origen,
14.30 pesetas kilo.

«Primera» a granel matizado,
13.30 pesetas kilo.

«Primera» envasado matizado,
14.40 pesetas kilo.

«Primera extra» envasado, 15 pe
setas kilo.

«Primera extra» matizado enva
sado, 15,10 pesetas kilo.

Estos precios máximos, que no 
pueden rebasarse, quedan atempe
rados por los márgenes comercia
les fijados en dicha Circular para 
los dos escalones comerciales y que 
son:

Almacenistas: Clase «primera», 
0,55 pesetas kilo; clase «primera 
extra», 0,75 pesetas kilo.

Detallistas: Clase «primera», 0,75 
pesetas kilo; clase «primera extra»,
1.40 pesetas kilo.

En los expresados márgenes co
merciales figuran incluidos el Im
puesto de Tráfico de Empresas y 
Arbitrio de las Diputaciones Pro
vinciales.

Los establecimientos que se de
diquen a la venta de arroz, dis
pondrán, con carácter obligatorio, 
de existencias de uno de los dos 
tipos de elaboración, clase «prime
ra» o clase «primera extra».

El arroz de la clase «primera» 
podrá ser despachado a granel en 
su venta al público, excepto en 
Autoservicios y Supermercados, que 
deberán hacerlo mediante el em
pleo de los envases adecuados.

En todos los casos el arroz clase 
«primera extra» se expenderá al 
público en su envase cerrado de 
origen.

Los detallistas deberán hacer fi
gurar en sitio visible al público 
un cartel en el que se indique la 
venta del arroz clase «primera» o, 
en su defecto, la clase «primera 
extra», y el precio. Cuando sola
mente dispongan del de la clase 
«primera», exhibirán una muestra 

de la mercancía para la debida 
orientación del público.

En la comercialización de los 
arroces en blanco «selecto» y 
«granza», los mayoristas y mino
ristas no podrán aplicar márgenes 
comerciales superiores en porcen
taje relativo a los que practica
ban con anterioridad al 18 de no
viembre de 1967.

Bacalao.—Márgenes comerciales.
Existencias obligatorias

En la venta de bacalao seco, na
cional o extranjero, los mayoristas 
podrán incrementar como margen 
comercial máximo, sobre los pre
cios en destino, un 5 por 100, más 
'un 2 por 100 por mermas, corrien
do' a cargo del comprador el im
puesto de tráfico de empresas.

Por su parte, los detallistas po
drán aplicar, partiendo de los res
pectivos precios dé compra al por 
mayor, un margen comercial má
ximo del 12 por 100, más un 6 por 
100 en concepto de mermas, des
perdicios y pérdidas de sal.

Los almacenistas y detallistas 
que expendan bacalao contarán 
obligatoriamente con existencias 
del de producción nacional.

Los detallistas que despachen 
bacalao nacional y de importación, 
deberán mantener debidamente se
parados en sus establecimientos y 
en sus mostradores y escaparates, 
ambos artículos, con la indicación 
expresa de «nacional» o «importa
ción».

También se encuentran obliga
dos a colocar carteles visibles con 
los precios de las distintas clases 
del producto que expongan a la 
venta.

Azúcar.—Precios de venta al 
público y márgenes comercial»» 
Los precios máximos de venta 
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al público de las distintas clases 
de azúcúr y los márgenes comer
ciales de almacenistas y' detallis
tas que, como máximo y entre am
bos escalones, se podrán aplicar 
en la comercialización de dicho 
producto, son los siguientes:

Terciada, 16,80 pesetas kilo; mar
gen comercial, 0,725 pesetas kilo.

Blanquilla a granel, 17 pesetas 
kilo; margen comercial, 0,775 pe
setas kilo.

Blanquilla, envasada en bolsas 
de Va, 1 o 2 kilogramos, 18,50 pe
setas kilo; margen comercial, 1,25 
pesetas kilo.

Blanquilla, en bolsitas de 10 a 
15 gramos, 23,50 pesetas kilo; mar
gen comercial, 1,50 pesetas kilo.

Pilé, 17,20 pesetas kilo; margen 
comercial, 0,775 pesetas kilo.

Granulada especial, 17,20 pese
tas kilo; margen comercial, 0,775 
pesetas kilo.

Cortadillo a granel, 20 pesetas 
kilo; margen comercial, 1 peseta 
kilo.

Cortadillo, envasado en cajas de 
1 kilo o inferiores, 22,80 pesetas 
kilo; margen comercial, 1,80 pese
tas kilo.

Cortadillo estuchado, 24 pesetas 
kilo; margen comercial, ,2.10 pese
tas kilo.

Los precios indicados son para 
peso neto y en ellos están inclui
dos todos los impuestos y márge
nes comerciales.
Obligación ele despachar azúcar 

blanquilla a granel
Los establecimientos detallistas 

están obligados a despachar azú
car blanquilla a granel si los clien
tes lo demandan. En el supuesto 
de que carezcan de ella, deberán 
entregarla envasada al precio es
tablecido para granel.

Envasado de azúcar
Las bolsas que se utilicen para 

el envasado de azúcar blanquilla 
deberán ser cerradas mecánica
mente y figurará en las mismas 
impreso el nombre de la industria 
envasadora, peso neto y el precio 
de venta al público.

Las bolsitas, con un contenido 
neto de 10 a 15 gramos de azúcar 
blanquilla, serán de papel termo- 
Boldable, sin que se admita mar
gen de tolerancia sobre los pesos 
netos señalados. En cada bolsita 
figurará impreso el nombre o ra- 
són social del envasador, localidad 
y el peso neto que contenga.

Precio del azúcar blanquilla a gra
nel donde no exista fábrica o 

almacén.
Por excepción, en las localidades 

donde no exista fábrica azucarera 
o almacén de mayoristas, el precio 
anterior del azúcar blanquilla a 
granel podrá recargarse,, en con
cepto de gastos de transporte, con 

. las cantidades señaladas para el 
grupo en que se encuentren inclui
das dentro de la clasificación es
tablecida por Circular 38/63, de es
ta Delegación Provincial, de 29 de 
octubre de 1963 (BB. OO. de la 
provincia, números 257, 261, 264 y 
272,. de 9, 14, 18 y 27 de noviembre 
de 1963).

Precios del café
Los precios máximos de venta al 

público, del café tostado o torre- 
factado, en toda la provincia, son 
Jos siguientes:
Café extranjero (excepto Guinea)

a) Café tostado.
Superior. — En bolsas de 2 kilos, 

339 pesetas; de 1 kilo, 165; de 500 
gramos, 82,50; de 250, 41,50; de 100,
16.50, y de 50, 8,50.

Corriente.—En bolsas de 2 kilos, 
294 pesetas; de 1, 147; de 500 gra
mos, 73,50; de 250, 37; de 100, 15, 
y de 50, 7,50.

Africano. — En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de 1, 119; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100, 12, 
y de 50, 6.

b) Café torrefacto.
Superior.— En bolsas de 2 kilos, 

306 pesetas; de 1, 153; de 500 gra
mos, 76,50; de 250, 38,50; de 100,
15.50, y de 50, 8.

Corriente. — En bolsas de 2 kilos, 
274 pesetas; de 1, 137; de 500 gra
mos, 68,50; de 250, 34,50; de 100, 14, 
y de 50, 7.

Africano. — En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 gra
mos, 56; de 250, 28; de 100, 11,50, 
.y de 50, 6.

Café de Guinea
a) Café tostado.
Duboski. — En bolsas de 2 kilos, 

252 pesetas; de 1, 126; de 500 gra
mos, 63; de 250, 31,50; de 100, 12,60, 
y de 50, 6,30.

Robusta. — En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de 1, 119; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100, 12, 
y de 50, 6.

Liberta.—En bolsas de 2 kilos, 
234 pesetas; de 1, 117; de 500 gra

mos, 58,50; de 250, 29,50; de 100, 
y de 50, 6. . .

b) Café torrefacto.
Duboski.— En bolsas de 2 kilos, 

234 pesetas; de 1, 117; de 500 gra
mos, 58,50; de 250, 29,50; de 100, 
12, y de 50, 6.

Robusta.— En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 gra
mos, 56; de 250, 28; de 100, 11,50, 
y de 50, 6.

Liberiá. — En bolsas de 2 kilos, 
218 pesetas; de 1, 109; de 500 gra
mos, 54,50; de 250, 27,50; de 100, 
11, y de 50, 5,50.

En todos los establecimientos de 
venta de café al público, estarán 
expuestos los precios máximos se
ñalados para los cafés tostados y 
torrefactados de las distintas rila
ses.

Leche higienizada
En las poblaciones de esta pro

vincia donde se encuentra estable
cido el régimen de obligatoriedad 
de higienización de la leche des
tinada al abasto público, los pre
cios máximos de venta al público, 
sobre despacho de la leche higie
nizada son, según capacidad y na
turaleza de los envases, los si
guientes:

En botellas de vidrio
De un litro, 13,10 pesetas; de me

dio litro, 6,90 pesetas; de un cuar
to de litro, 3,85 pesetas.

En bolsas de plástico flexible
De un litro, 13,20 pesetas; de me

dio litro, 6,85 pesetas; de un cuarto 
de litro, 3,80 pesetas.

En bidones de cinco litros, 11,95 
pesetas litro.

El precio de la leche en bidones 
debe entenderse en domicilio.

En las ventas unitarias de las 
distintas capacidades y formatos 
de envases, los precios que termi
nan en la fracción monetaria de 
0,05 pesetas se redondearán por 
exceso a 0,10 pesetas.

En las ventas de varias unida
des, si el resultado final arrojara 
0,05 pesetas, se redondeará el im
porte total de las mismas a la frac
ción de 0,10 pesetas inmediata su
perior.
Huevos. — Márgenes comerciales

El margen máximo que podrán 
aplicar los detallistas en la venta 
de huevos frescos o refrigerados, 
a granel o estuchado, será el 12 
por 100, más ún 2 por 100 en con
concepto de roturas, mermas y en
vasado, sobre los de adquisición. 
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Incrementados hasta 0,50 pesetas 
docena por gastos de carga, des- 
earga y transporte a su estableci
miento.

Pollos.—Márgenes comerciales
El margen máximo aplicable por 

los minoristas en la venta de po
llos frescos o refrigerados, ente
ros, mitades o en cuartos, así co
mo en las canales congeladas, será 
el 12 por 100, más un 2 por 100 
en concepto de mermas por oreo y 
depreciación de calidad, sobre el 
«oste a que resulte la mercancía 
puesta en su establecimiento, vi
niendo obligados a expenderla en 
perfectas condiciones.

Comprobación de márgenes 
comerciales

Para determinar si ha sido co
rrecta la aplicación de los márge
nes comerciales máximos, en los 
precios de venta al público de hue
vos y pollos, servirán de referencia 
las cotizaciones aprobadas a ni
vel mayorista, por la Comisión Pro
vincial prevista en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno número 
1313/72, de 18/5/72 (B. O. del Es
tado del 29).

Redondeas.
Tanto en la venta de huevos có

mo de pollos, en el supuesto de 
que los precios resultantes de la 
aplicación de los aludidos márge
nes comerciales no coincidiesen en 
tmidades de pesetas, se redondeá- 
lán a la fracción de 0.50 pesetas 
más próxima, por exceso o por 
defecto.

Obligación de facilitar facturas
A requerimiento del comprador, 

los detallistas están obligados a 
extender facturas de las ventas 
realizadas, con indicación de ar
tículo, calidad y precio.

Prohibición de incrementar 
los precios

Los precios que para los distin
tos productos se reseñan en la pre
sente Circular no podrán ser in- 
erementados bajo ningún con- 
eepto.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del procedi
miento que corresponda, según la 
naturaleza de aquéllas.

Burgos, 28 de noviembre de 1972. 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

flPÓtAÍjí .....
Edicto

Aprobado por la Corporación en 
sesión ordinaria del día 29 de los 
corrientes la propuesta número 5 
de Habilitaciones y Suplementos de 
Crédito, dentro del presupuesto or
dinario en vigor, por medio de 
transferencias de otras partidas, 
que se estima arrojarán sobrante, 
queda expuesto al público el ex
pediente por término de quince 
días en la Intervención de Fon
dos de la Diputación Provincial, 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que, durante las horas de ofi
cina, pueda ser examinado por 
quienes lo deseen y presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
se consideren pertinentes, todo ello 
en cumplimiento de lo que dispo
nen los artículos 682 y 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Burgos, 30 de noviembre de 1972. 
—El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.

Esta Excma. Diputación Provin
cial, en sesión plenaria celebrada 
el día 29 del actual mes de no
viembre, adoptó el acuerdo de 
aprobar las siguientes

BASES
Objeto del concurso. --Se convo

ca concurso de méritos para la 
provisión de los servicios de Mé- 
dicó-Jefe de la Sección de Cirugía 
General del Hospital Provincial.

Vinculo Laboral.—Estos servicios 
se prestarán en régimen de con
tratación administrativa, cuyo con
venio será renovable por anualida
des naturales, previo mutuo acuer
do entre la Corporación y el pro
fesional contratado.

Remuneración. — El profesional 
contratado será retribuido con pe
setas, 60.000 anuales1 y dos men
sualidades extraordinarias, coinci
dentes con las festividades del «18 
de Julio» y «Navidad».

Aparte percibirá, siempre a tra
vés de esta Corporación de acuer
do con lo estipulado en las vi
gentes Ordenanzas reguladoras de 
estos derechos y exacciones, pero 
nunca directamente, en concepto 
de honorarios, las correspondientes 
participaciones en las intervencio
nes qúirúrgicas que practique a en
fermos pudientes y del Servicio Mé

dico-Quirúrgico establecido en fa
vor de los funcionarios en activo, 
jubilados y pensionistas de la Cor
poración, así como de los Ayun
tamientos concertados.

Lugar y plazo de presentación 
de instancias.—Los aspirantes que 
se hallen interesados deberán pre
sentar sus solicitudes en el Regis
tro General de esta Excma. Dipu
tación Provincial, dirigidas al II- 
tmo. señor Presidente, en el pla
zo de veinte días naturales, con
tados a partir del siguiente a la 
fecha en que se anuncie su pro
visión en la prensa local, acom
pañando su «Curriculum vitae» y 
cuantos documentos estime con
veniente para justificar sus cir
cunstancias personales y méritos 
alegados.

Composición del Tribunal.—Es
te concurso de méritos será re
suelto por un Tribunal constitui
do por los siguientes miembros:

— Presidente: El de la Diputa
ción o Diputado en quien dele
gue.

— Vocales: El Diputado-Delega
do de Personal; el Diputado-Dele
gado de Asistencia Hospitalaria; 
El Jefe Provincial del Servicio Na
cional de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Lo
cales; Un Médico - Decano de la 
Beneficencia Provincial; un Médi
co designado por el Colegio Ofi
cial de Médicos.

—«Secretario: Un funcionario 
letrado de la Corporación, que ac
tuará sin voz ni voto en la cali
ficación.

Sistema de calificación.—El Tri
bunal calificará imparcialmente los 
méritos de los aspirantes, con su- 
jección al siguiente

BAREMO
1. ° Por cada matrícula de honor 

durante la Licenciatura, 0,10 pun
tos.

2. ° Alumno interno por oposi
ción, en Facultad de Medicina, 0,50 
puntos.

3. ° Premios -o becas por oposi
ción durante la Licenciatura, 0,29 
puntos.

4. ° Sobresaliente en Licenciatu
ra, 0,75 puntos.

5. ° Premio extraordinario en Li
cenciatura, 1,50 puntos.

6. ° Título de Doctor en Medici
na, 2,00 puntos.

7. ° Premio extraordinario de 
Doctorado, 2,00 puntos.

8. ’ Sobresaliente en la tesis en 
el Título de Doctor, 0,50 puntos.
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9. ° Catedráticos de Facultad de 
Medicina por oposición, 5,00 puntos.

10. ° Profesores agre gados ad
juntos o auxiliares por oposición, 
2,50 puntos.

11. ° Médicos por oposición de 
guardia en Hospitales Provinciales 
o clínicos, 2,00 puntos.

12. ° Profesores de Sala o Jefes 
de Servicios por oposición, de las 
Beneficencias Provinciales, 3,00.

13. ° Directores de Estableci
mientos Médicos Hospitalarios de 
las Beneficencias Provinciales, 2,00 
puntos.

14. ° Decano de los cuerpos mé
dicos de la Beneficencia provincial, 
3,00 puntos.

15. ° Médicos por oposición del 
Cuerpo del Estado, Provincia o Mu
nicipio, 2,50 puntos.

16. ° Oposiciones apr o b a d a s a 
Cuerpos del Estado, Provincia o 
Municipio, 1,00 punto.

17. ° Oposiciones aprobadas sin 
plaza a Jefes de Servicio de Ci
rugía del Cuerpo Médico de las 
Beneficencias Provinciales u Hos
pitales del Estado, 2,00 puntos.

18. ° Por tiempo de servicio en 
el Cuerpo Médico de la Beneficen
cia Provincial por cada año de ser
vicio en propiedad y por oposición, 
0,20 puntos.

19° Por tiempo de servicio en el 
Cuerpo de la Beneficencia Provin
cial por cada año de servicio en 
estado de interinidad, 0,10 puntos.

20. °. Por ayudantes d e clases 
prácticas en Facultades de Medi
cina, 1,00 punto.

21. ° Por publicaciones científicas 
0,15 a 5,00 puntos.

22. ° Otros méritos, como son los 
pertenecientes a sociedades' médi
cas nacionales, extranjeras o in
ternacionales, 0,05 a 2,00 puntos.

23. ° Otros méritos no especifica
dos, 0,05 a 1,00 punto.

Propuesta del Tribunal.—-Una vez 
calificados a todos los aspirantes, 
el Tribunal elevará propuesta a 
la Excma. Diputación para la con
tratación del concursante que ha
ya obtenido mayor puntuación.

Burgos, 30 de noviembre de 1972. 
—El Presidente, Pedro Carazo.—El 
Secretario (ilegible).

Servicio Provincial de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones locales

Al examinar los cuestionarios E. 
L. S. 9, remitidos por los Ayunta
mientos de esta provincia, se ob

serva que son bastantes los que no 
se ajustan en la clasificación de 
bienes a lo señalado en el artícu
lo 17 del vigente Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Loca
les, por lo que se hace saber que 
debe realizarse la oportuna com
probación y efectuar las modifica
ciones que correspondan con el fin 
de que los epígrafes respondan al 
articulo 17 citado.

Burgos, 29 de noviembre de 1972. 
—El Jefe Provincial, Francisco Ri- 
bes Puig.

Delegariún fle Haclenfla
Inspección de los Tributos

Con fecha 22 de noviembre de 
1972, se ha instruido acta modelo 
número nueve, con las siguientes 
características:

Contribuyente: don Juan Pérez 
Ruiz.

Domicilio: Burgos, Calera, 10.
Concepto tributario: Impuesto 

general sobre la renta de las per
sonas físicas.

Ejercicio: 1967.
Base imponible resultante por 

aplicación de ingresos y gastos: 
139.051 pesetas.

Base imponible resultante por 
aplicación de los signos externos 
declarados por el contribuyente: 
347.690 pesetas.

La presente inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, se efectúa en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 
80 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
sobre procedimiento administrati
vo, disponiendo el contribuyente 
de un plazo de quince dias para 
formular ante la Delegación de Ha
cienda de Burgos, las alegaciones 
que estime pertinentes.

í’rnirfdenctas ■MteWA1
Burgos

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos.

Por el presente hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen diligen
cias preparatorias número 59 de 
1969, por imprudencia contra Isi
doro Hernando Pineda, con domi
cilio actual en Bilbao, Alameda de 
San Mamés número 21, l.°, y en. 
las que y con fecha 30 de septiem
bre del pasado año se acordó pu

blicar requisitorias, encargándose a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, se procediera a 
la busca y captura de dicho su
jeto, habiéndose acordado en reso
lución de esta fecha dejar sin efec
to tales órdenes al haber sido ha
bido referido sujeto.

En su virtud y para que lo acor
dado tenga debido cumplimiento, y 
mediante la inserción del presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, sirva para dejar 
sin efecto las órdenes de busca y 
captura de Isidoro Hernando Pine
da, por haber sido habido, expido 
el presente en Burgos a veintiuca- 
tro de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos.—El Juez, José 
Luis Olías Grinda.—El Secretario 
(ilegible).

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez Municipal número uno 
de los de esta ciudad y su partido, 
en providencia de esta fecha, dic
tada en juicio de faltas sobre hur
tó, seguido bajo el número 870/72 
contra Santiago Ballorca Morque- 
cho, a virtud de denuncia de Mar- 
guerite Coustou Martínez, mayor 
de edad, casada, sus labores y ve
cina últimamente en Rommani 
(Marruecos) y hoy en ignorado pa
radero, se cita a dicha denuncian
te expresada anteriormente, para 
que el día doce de diciembre pró
ximo y hora de las once y treinta, 
comparezca, asistida de su marido, 
en la Sala de Audiencia del Juzga
do Municipal número uno, sito en 
la planta baja del Palacio de Jus
ticia, al objeto de proceder a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, previniéndola que 
deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse 
para su defensa, parándola en otro 
caso los perjuicios a que en dere
cho haya lugar.

Y para que conste y citación de 
dicha denunciante, mediante su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente 
en Burgos, a veintidós de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
dos.—El Secretario, Adolfo Cidon- 
cha.

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado, Juez de Instruc
ción del número dos de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que en el ramo de 
responsabilidad civil que en este 
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Juzgado se tramita dimanante del 
.sumarlo número 872, por lesiones, 
contra Honorato Angulo Mayoral, 
vecino de Burgos, calle Alfareros 
número 22, se ha acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez, 
en la rebaja del veinticinco por 

«ciento del precio de tasación, la 
motocicleta embargada a dicho Ho
norato, y que más adelante se re
seña, habiéndose señalado para 
que tenga lugar, el día quince de 
diciembre próximo y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1. a Todo licitador que desee to
rnar parte en la subasta, deberá 
consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no se
rá admitido.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho precio.

3. a Que la motocicleta se en
cuentra en poder del embargado, 
en donde podrá ser examinada.

La motocicleta objeto de subas
ta, es la siguiente: Marca Iso, ma
trícula BU-23.824, con motor nú
mero IMI-01584 C4, de un cilindro, 
2 H. P. con bastidor de la misma 
numeración, con dos asientos y un 
peso de carga de 400 kilos y 270 
kilos en vacío, tratándose de un 
moto-carro, tasada en seis mil qui
nientas pesetas.

Dado en Burgos a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y dos.—El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno.—El Secretario 
(ilegible).

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez Comarcal en el juicio 
de faltas, de 1972, sobre lesiones 
con resultado de daños, en resolu
ción de esta fecha, se cita a Mo- 
hamed Chenaff, y Mimolina Chen- 
naff, súbditos franceses, para que 
comparezcan a la celebración de 
juicio de faltas señalado ante es
te Juzgado Comarcal el día diez y 
seis de enero de mil novecientos 
setenta y tres, a las cuatro y cuar
to de la tarde, previniéndoles que, 
de comparecer, deben hacerlo pro
vistos de las pruebas de que inten
ten valerse bajo los apercibimien
tos de Ley.

Y para que conste, y sirva de 
cédula de citación a los expresados, 

hoy en ignorado paradero, y su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, expido y 
firmo la presente en Briviesca, a 
veinticinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.—El Se
cretario (ilegible).

ímcios Oficiales
átóifflicia Terriisrlal úp Burgas

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de Paz 

de Marmellar de Arriba (Burgos 
número 2), se anuncia por el pre
sente para que los que aspiren a 
desempeñarle puedan solicitarlo 
del Excmo. señor Presidente de es
ta Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3 pese
tas y otra de la Mutualidad Judi
cial de 150 pesetas, que presenta
rán en la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia respectivo, 
acompañando los documentos or
denados en el Decreto Orgánico vi
gente y los demás que estimen con
venirles.

Burgos, 25 de noviembre de 1972. 
—El Secretario de Gobierno, Anto
nio Vitoria Galiana.

ifllitiatm íel Traíala 0 Burgn
Cédula de notificación y 

requerimiento
En los autos 1.039/69 (ejec. 7/70), 

a instancias de don Emilio Ortega 
López, contra don Alejandro Val- 
tierra del Val, y sobre salarios, y 
que penden ante esta Magistratura, 
se ha dictado la siguiente:

Providencia - Magistrado: Señor 
Molins Guerrero, Magistratura de 
Trabajo en Burgos, a veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos; dada cuenta, resul
tando que los bienes susceptibles 
de embargo de don Alejandro Val- 
tierra del Val, fueron adjudicados 
mediante subasta del Juzgado nú
mero 16 de Primera Instancia de 
Madrid a la entidad Mayor Her
manos S. R. C. y no encontrán
dose más bienes, se procede al ar
chivo de las presentes actuaciones 
y con carácter provisional y sin 
perjuicio del plazo de diez días que 
tiene don Emilio Ortega López pa

ra designar nuevos bienes. Firma
do: E. Molins (Magistrado), y M. 
Barros (Secretario).

Y para que sirva de notificación 
a don Emilio Ortega López, el cual 
se encuentra en ignorado para
dero y cuyo último domicilio fue 
San Francisco 70-4.° D, en Bur
gos, se expide el presente en Bur
gos a veintiocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.

MINISTERIO DE INDUSTRIE
BELEGACION PROVINCIA! OJE HiiRCIiS

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación de lineas eléctricas, cuyas 
características se señalan a con
tinuación :

Referencias: RI. 2.741.— Expe
diente 24.736.—F. 465.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación: Mejorar 

el suministro de energía eléctrica 
al Valle de Mena y atender futuras 
demandas de energía.

Características principales: linea 
a 13,2 kv., de 32 metros de longitud, 
sobre apoyos de derivación y el 
pórtico del C. T., con origen en la 
línea El Serrón - Arla-Villasana de 
Mena, a la altura del km. 34 de la 
carretera N-6318 y final en el C.T. 
número 74 «Arla I», en término del 
Valle de Mena.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 27.450 pesetas.
Lo ' que se hace público, para 

que pueda examinarse el proyecto 
de la instalación, en la Delegación 
del Ministerio de Industria de Bur
gos, calle de Madrid, número 22, 
planta 1.a, y formular las reclama
ciones que se estimen oportunas al 
proyecto, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del día si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Burgos, 20 de noviembre de 1972. 
—El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

6.129.-211,00

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación de lineas eléctricas, cuyas 
características se señalan a con
tinuación :
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Referencias: RI. 2.954. — Expe
diente 24.765.—F. 466.

Peticionario: Electra Adúriz.
Objeto de la instalación: Mejorar 

el suministro de energía eléctrica 
a Medina de Pomar.

Características principales: Lí
nea a 13,2 kv., de 1.131 metros de 
longitud, sobre apoyos de hormi
gón, con origen en la línea a Bahi- 
11o y final en la linea a Villacompa- 
rada de Medina.

Derivación de la anterior desde 
su apoyo, número 4, de 40 metros 
de longitud al nuevo centro de 
transformación a instalar, denomi
nado Estación, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 25 KVA.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 339.165 pesetas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el proyecta 
de la instalación, en la Delegación 
del Ministerio de Industria de Bur
gos, calle de Madrid, número 22, 
planta 1.a, y formular las reclama
ciones que se estimen oportunas al 
proyecto, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del día si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Burgos, 15 de noviembre de 1972. 
—El Delegado Provincial, Eduardo 
Hamos Carpió.

6.130.-209,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación de línea eléctrica, cuyas 
características se detallan a conti
nuación:

Referencias: RI. 2.718. — Expe
diente 24.811.—F. 469.

Peticionario: Electra de Burgos, 
S. A.

Objeto de la instalación: Aumen
tar la capacidad de transporte de 
energía eléctrica a toda la zona sur 
de Aranda de Duero.

Características princip a 1 e s: Lí
nea a 13,2 kv., de 5.884 metros de 
longitud, sobre apoyos de hormigón 
con armado Nappe-Voute, con ori
gen enlazando con el primer tramo 
de la linea Aranda de Duero-Mí- 
lagros, que llega hasta el apoyo nú
mero 18 y final en el apoyo ante
rior al C. T. de Milagros.

—'Entronques de la linea anterior 
con las siguientes derivaciones de 

la actual línea a Milagros que se
rá desmontada:

30—A C.T. San Francisco de Asís, 
en Fuestespina, 12 m. de longitud.

33—A C.T. Granja Valdemmiguel, 
en Fuestespina, 13 m. de longitud.

48—A Fuentelcésped, 81 metros 
de longitud.

62— A C.T. Cooperativa San An
tonio Abad, en Milagros, 13 m. de 
longitud.

63— A C.T. Elevadora de aguas, 
en Milagros, 34 m. de longitud.

64— A C. T. Elevadora de aguas 
para Campillo en Milagros, 11 me
tros de longitud.

67—A C.T. Milagros, 6 m. de lon
gitud.

Lo que se hace público, para que 
pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Madrid, número 22, planta 
1?, y formular las reclamaciones 
que se estimmen oportunas al pro
yecto, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente 
al de publicación de este anuncio.

Burgos, 16 de noviembre de 1972. 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

6.131.-300,00

R. I. 2.718. — Exp. 20:155. F. 121. 
Asunto: Instalación linea de alta 

tensión y centro de transformación 
en el paraje de «Costaján», en 
Aranda de Duero.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de don Jesús Samaniegó Olivares, 
con domicilio en Aranda de Duero, 
paraje de «Costaján», solicitando 
autorización para instalar una lí
nea eléctrica y centro de transfor
mación, cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el ca
pítulo 3.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a don Jesús Samaniegó 
Olivares, la instalación de una lí
nea de transporte de energía eléc
trica, a la tensión de 13,2 kv., con 
origen en un apoyo . existente de 
Aranda de Duero a Gumiel de Hi- 
zán, y un ceiitro de transforma
ción de tipo intemperie, sobre dos 
postes de hormigón, con una po
tencia de 25 kva. y relación de 
transformación 13.200, 5-10 %/230- 
133 v.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis

ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo VI, del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vd. para site, 
conocimiento y efectos oportunos,.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Burgos, 6 de noviembre de 1972, 

—El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

6134.-227,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins-' 
talación de línea eléctrica, cuyas 
características se detallan a conti
nuación:

Referencias: RI. 2.954. — Expe
diente. 24.806.—F. 467.

Peticionario: Electra Adúriz.
Objeto de la instalación: Sumi

nistrar energía eléctrica a obras de 
construcción en Medina de Pomar,

Características principales: Lí
nea a 13,2 kv., de 50 metros de lon
gitud, en un solo vano, sobre apo
yos de hormigón, con origen en la 
linea de Medina de Pomar a San 
Pelayo y final en el nuevo centro 
de transfofrmación a instalar de
nominado Pomar, en las inmedia- 
cionee dMeian d 
ciones de Medina de Pomar, de ti
po Intemperie, sobre postes de hor
migón, con transformador de 25 
KVA.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 113.960 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Madrid, número 22, plan
ta primera, y formular las recla
maciones que se estimen oportunas 
al proyecto, en el plazo de treinta, 
días, contados a partir del día si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Burgos, 13 de noviembre de 1972, 
—El Delegado Provincial, Eduardo. 
Ramos Carpió.

6.133.—205.00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación de linea eléctrica, cuyas 
características se detallan a conti
nuación :

Referencias: RI. 2.954. —- Expe
diente 24.807.—F. 468.

Peticionario: Electra Adúriz.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Objeto de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica a una ur
banización de chalets a construir 
¡en Medina de Pomar.

Características principa les: Li
nea a 13,2 kv„ de 470 metros de 
longitud sobre apoyos de hormigón, 
con cruceta de madera, con origen 
en la línea de Medina de Pomar a 
Bahillo y .final en el nuevo cen
tro de transformación Pinilla, a 
instalar en Medina de Pomar, de 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 25 
KVA.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 226.999 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria, en Burgos, 
calle Madrid número 22, y formu
lar las reclamaciones que se esti
men oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio..

Burgos, 14 de noviembre de 1972. 
—El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

6.132.-203,00

Comisarla tie Aguas del Ebrs
Don Marcial Ortiz Alonso ha so

licitado autorización para efectuar 
el vertido de las aguas residuales 
procedentes de una granja porci
na al cauce del río Ebro, en tér
mino municipal de Frías (Burgos).

El caudal máximo de aguas re
siduales' a verter es, aproximada
mente, de 1 litro seg., habiéndose 
construido una fosa séptica, según 
indica el interesado.

Lo que hace público para gene
ral conocimiento y para quienes 
se consideren perjudicados con es
ta petición puedan presentar por 
'escrito sus reclamaciones ante es
ta Comisaria de Aguas del Ebro o 
ante la Alcaldía correspondiente 
durante el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de 
la publicación del presénte anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos o de la fecha 
de exposición al público del mismo, 
a cuyo efecto el expediente y pro
yecto estará de manifiesto en las 
oficinas de esta Comisaría (Paseo 
General Mola, número 28) en horas 
hábiles de oficina y durante el ola
zo indicado.

f

Zaragoza, 17 de noviembre de 
1972.—El Comisario Jefe, J. Re- 
guart.

6159.-174,00

La Junta Administrativa de Cor
nejo, término municipal de Merin- 
dad de Sotoscueva (Burgos), soli
cita la concesión de un aprovecha
miento de aguas de 0,65 l./seg. de
rivadas de la Fuente Reguña, na
cimiento del rio Trema, en término 
municipal de Quintanilla del Re
bollar, con destino al abasteci
miento de la localidad de Cornejo, 
presentando a tal fin proyecto sus
crito en Burgos por el Ingeniero de 
Caminos don José Carracedo del 
Rey, con fecha setiembre de 1971.

Las obras consisten eñ una toma 
de aguas practicada a través del 
muro de contención de la presa 
del molino existente, junto al que 
se construirá un pozo con llave de 
compuerta; una conducción bajo 
tierra con tubería de fibrocemento 
de 80 mm. de diámetro y 3.041 me
tros de longitud, con los necesarios 
pozos registro y desagües; y un de
pósito regulador de 42 m/3; todo 
ello de acuerdo con las caracterís
ticas técnicas que sé detallan en el 
proyecto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición, puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante esta Comisaria de Aguas 
en el plazo de 30 días contados, 
bien desde la exposición de la pre
sente en el tablón de edictos de 
las Alcaldías correspondientes, o 
bien a partir de la publicación de 
esta misma nota en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, 
advirtiéndose que durante todo el 
citado período estará de manifiesto 
el expediente en las oficinas de es
ta Cdmisaría de Aguas, General 
Mola, 28, en horas hábiles.

Zaragoza, 21 de noviembre de 
1972.—El Comisario. Jefe (ilegible).

Se pone en conocimiento del pú
blico en general que en cumpli
miento del artículo 39-3.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953, a los 10 días de la 
presente publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, tendrá 
lugar en el salón de sesiones de 

la Casa Consistorial, a las doce ho
ras, la apertura de los sobres de 
oferta económica del concurso-su
basta para la instalación de alum
brado público en «La Castellana» 
de los seleccionados y que fueron 
todos los presentados ai concurso 
subasta.

Burgos, 28 de noviembre de 1972. 
—El Alcalde, P. D. Él Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Aprobado por esta Corporación 
el pliego de condiciones, económi- 

.co administrativas que ha de ser
vir de base a las subastas de los 
aprovechamientos forestales del 
monte Arcena, 1972-1973, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, conforme dispone el ar
tículo 24 del Reglamento de con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

San Zadornil, a 22 de noviem
bre de 1972.—El Alcalde, Miguel 
Ochoa.

Ayuntamiento de Valdelateja
Instruido expediente de suple

mento de crédito por medio de 
transferencia para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones.

Valdelateja, 13 de noviembre de 
1972.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Orbaneja 
Ríopico

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
do agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2." de la 
vigente Ley de Régimen Local (tex
to'refundido de 24 de junio 1955), 
quedan expuestas al público duran
te el plazo de quince días hábiles, 
las cuentas.municipales de los ejer
cicios 1961 y 1965 siguientes:

La cuenta general de presupues
to ordinario.

Las cuentas de administración 
del patrimonio.

Las cuentas de valores indepe*. 
dientes y auxiliares.
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En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las perspnas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Orbaneja Ríopico, 25 de noviem
bre de 1972.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Viilaescusa 
de Roa

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente con aplicación al superávit 
del ejercicio anterior para atender 
al pago de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle constan en aquél, se 
hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Viilaescusa de Roa, 22 de noviem
bre de 1972.—El Alcalde, Félix Ló
pez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Hiño jar del Rey, Viloria de Rlo- 
ja e Ibrillos.

Ayuntamiento de Gumiel 
del Mercado

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el articulo 790, 
párrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955), las. Cuen
tas Generales de Presupuestos y 
de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas a los ejercicios 
de 1967, 1968 y 1969, quedan ex
puestas al público durante el plazo 
de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 

aprobación definitiva de dichos 
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
textos legales.

Gumiel del Mercado, 24 de no
viembre de 1972.—El Alcalde, Mi
guel Arroyo.

Ayuntamiento de Espinosa 
del Camino

Instruido expediente de suple
mento de crédito dentro del pre- 

• supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejercicio 
anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto el men
cionado expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 2-< 
de junio de 1955).

Espinosa del Camino, 24 de no
viembre de 1972.—El Alcalde, Con
ceso Calleja.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Peñalba de Castro y San Martin 
de Rubiales.

Ayuntamiento de Cardeñuela 
Ríopico

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refudido 
de 24 de junio de 1955), quedan 
expuestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles las cuentas 
municipales siguientes:

Cuenta general del presupuesto 
ordinario de 1965.

Cuenta de administración del 
patrimonio de 1965.

Cuenta de valores independien
tes y auxiliares de 1965.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju- 
díricas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Ayuntamiento de Rábanos

Cardeñuela Ríopico, 25 de no
viembre de 1972.—El Alcalde, (fie- 
gible).

El Ayuntamiento de esta locali
dad, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 26 del actual, acor
dó, vista la relación formulada por 
el Secretario - Interventor, de los 
créditos que a su juicio deben ser 
anulados en relación de acreedores 
de la liquidación del Presupuesto 
de 1971, y que comprende la par
tida 82.101, procedente del ejercicio 
de 1961, por importe de 85 pesetas, 
correspondiente a pensión a la viu
da de don José Mena, en la parte 
que correspondía a este Municipio, 
que se publique en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que du
rante el plazo de quince días há
biles puedan ser presentadas las 
oportunas reclamaciones.

Rábanos, a 27 de noviembre de 
1972.—El Alcalde, Dionisio Mata.

Mundos Partioiiarei
Junta vecinal de Escobados 

de Abajo
Esta Junta vecinal, anuncia pú

blica subasta de 519 metros cúbi
cos de madera de pino pinaster y 
78 metros cúbicos de leñas corres
pondientes 'a la medida de 1.584 
pinos pertenecientes al monte de 
propios «El Robledal» y término de 
Valdecorrillos.

El tipo de licitación se ha fijado 
en 210.881 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar a los 
veinte días hábiles, seguidos al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a las doce horas de dicho día, en 
la sala de sesiones de esta junta.

Escobados de Abajo, 30 de no
viembre de 1972.—-El Presidente,, 
(ilegible).

6175.-102,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío del Depósito de Valores - 
número 13.670-000.

Plazo de reclamaciones: 30 días
6151.-50,00

Ihpkinta Paororcut


